
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19238 RESOLUCION de 23 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Granada, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número 30.012; nombre, «Blanquilla»; minera, carbonato cal
cico y dolomitas; cuadrículas, 294, y términos municipales, Za- 
farraya y otros.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 23 de agosto de 1978.

Granada, 23 de abril de 1982.—El Director provincial (ile
gible) .

19239 RESOLUCION de 18 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Teruel, por la que se hace pú
blico el otorgamiento del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación:

Número, 5.409; nombre, «Sarrión»; mineral, recursos de la Sec
ción C). Arcillas; cuadrículas, 5, y términos municipales, 
Sarrión y Mora de Rubielos.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 18.de mayo de 1982.—El Director provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.

19240 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración minera 
que se cita, de las provincias de Córdoba y Ba
dajoz.

Con lecha 27 de mayo de 1982, por esta Dirección Generad 
de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número, 12.604; nombre, «La Navarra»; mineral, carbón (re
curso Sección DI; cuadrículas, 693; meridianos, 5o 35’ y 
5° 24’ W. y paralelos, 38" 27’ y 38° 20’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 27 de mayo de 1982.—El Director general, Adriano 
Carica Loygorri,

19241 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras. Vehículos y Contenedo
res.

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Asistencia Técnica Industrial», con domicilio social en la calle 
de San Tolmo, número 28, -n Madrid, para su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid.

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979, de 5 de octubre y la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa. 
«Asistencia Técnica Industrial» (ATiSAE) con el número 02-06 
en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada a.l cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1. Su actuación queda limitada a los campos señalados a 
continuación de entro los establecidos por la Orden de 9 de 
junio de 1980.

— Acuerdo Internacional sobre Transporte de Mercancías Pe
ligrosas por Carretera (ADR).

— Reglamento Nacional para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (TPC).

— Acuerdo Internacional sobre Transporte de Mercancías Pe
recederas (ATP).

— Convenio Internacional sobre Seguridad de los Contene
dores (CSC).

La autorización para actuar en los campos anteriormente ci
tados no implica su designación como laboratorio oficial para 
la realización de las pruebas que en cada una de las legis
laciones se asignan a establecimientos especializados.

2. El ámbito de actuación comprende todo el territorio na
cional.

3. Antes de empezar su actuación en una provincia, la en
tidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Direc
ción Provincial de este Ministerio u Organismo competente de 
Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titu
lación del personal que ha de realizar las pruebas y de ios 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar su 
misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

4. Presentará en cada una de las Direcciones Provinciales 
u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde actúen, 
para su debida diligencia, ios libros de Registro en los qua 
deberá quedar constancia de los servicios que realice,

5. Durante el mes de enero de cada año presentarán en 
todas las Direcciones Provinciales u Organismo competente de 
Comunidad Autónoma de las provincias en que haya actuado 
durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los 
servicios realizados durante el ejercicio anterior y las modifi
caciones del personal técnico y equipos ocurridas durante ese 
período.

Lo que se comunica a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de junio de 1982.—El Director general, José Vicente 

Cebrián.

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

19242 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
entidades Colaboradoras (almacenamiento de pro
ductos químicos) de «Cualicontrol, S. A.», de Ma
drid.

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Cualicontrol, S A », con domicilio en Madrid, calle Juan Bau
tista de Toledo, número 31, para su inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que, el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial de] Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 27 de noviembre de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Cualicontrol, S A.», con el numere 04-11, en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera —Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
reglamentación sobre almacenamiento da productos químicos.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la. correspondiente 
Dirección Provincia, de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta, en ¡a que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los equipos 
y deméritos materiales de que dispone para realizar su misión. 
Una capia de dicha acta se remitirá a esta Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de la Comunidad Autónoma 
donde actúen, para su debida diligencia, los libros de registro 
de los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Direcciones u Organos competentes de Comunidad 
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el 
ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones 
de personal técnico y equipos ocurridas durante ese. periodo.

Lo que se comunica a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de junio de 1982.—El Director general, José Vicente 

Cebrián.

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Departamento.


